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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 049 DEL 7 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril seis (6) de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia. 

Demanda:  REIVINDICATORIA 

Demandantes: LIBARDO NARANJO VÁSQUEZ   

Demandada:   ZOÉ NOVOA GARCÍA                         

                                    VIVIANA GRISALES OSORIO  

                                    SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN     

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00175-00 

Sustanciación   No. 275 

 

 

Con el fin de ajustar la agenda del Despacho para la realización de diferentes audiencias 

judiciales durante el mes de mayo de la presente anualidad, y así evitar diligencias 

concurrentes en una misma data, se dispone dentro del trámite descrito en la referencia, 

MODIFICAR la fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso para el día 19 de julio de 2022 a las 10:00 a.m.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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